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RE:iULUCIUN de t(l, Jlr¡¿w Central de Con:struc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente la:::: ohms de conslrucCíón de cuatro Escue
la::::, comedoT JI cerramiento como ampliación del
Grupo Escolar «Cardenal Mendaza», en Guadala
jara.

Incoado el expedlt'l1Lt' upul"iunll. cuya toma de razón se realizó
por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 20 de febrero,
y fiscalh.ado el mislTI, pO!' la Imervención General de la Admi
uistrución del E;;;tado en 4 de diciembre de 1968 del citado mes;
vista el acta de la subasta de las obras de construcción de cuatro
Escuelas.. comedor y cerramiento comu ampliación del Grupo Es
colar «Cardenal Mendoza» G uadalajara. y adjudicada provisio
nalmente a «Edificaciones y Arrendamiento..'i, S. A.» (EDASA),
Sagasta 24. sext0 Madrid.

Esta Junta Centraí de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudicar definitivamente la ejecuc1ón de las referidas obras al
mejor postor, «Edificaciones y Arrendamientos, S. A-», calle Sa
gasta, 24, sexto, Madrid, en la cantidad líquida de 2.414.463,30
pesetas, que resulta una vez deducida la de 367.496,94 pesetas a
qUe asciende la baja del 13,21 por 100 hecha en su proposición de
la de 2,781.960,24 pesetas, Que es el presutJuesto de contrata que
sirvió de base para la subasta

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de ía
subasta se distribuye para la anualidad de 1969, 2.483.083,SQ pe
setas: Honorarios de formación de proyecto, 26.392,50 pesetas;
honorarios de dirección. 26,392,00 pesetas; d~lazamientoArqui
tecto, 0,00; Aparejador, 15,836,5{) pesetas: desplazamiento, 0,00 pe
setas, y Contratista, 2.414.463,30 pesetas, Que serán abonadas eon
cal'go al capitulo sexto, artículo 61, concepto 611 del prestlPuesto
de gastos de esta Junta Cent·ral, haciendo constar a su vez Que
el plazo de ejecución de las referidas obras es el de diez meses.

Lo que traslado a V. S. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muehos ailos-
Madrid, 10 df' marzo de 1969.-EJ Presidente de la Junta

Central.- E. López y López

SI', S~re-tario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad pública.

CumpUdos íos tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de la «Compa~

ñía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz
solicitando autoriZación para la concesión administrativa y de·
claración de utilidad publíea a los efectos de imposición de
servidumbre de paso de le. instalaeión eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 15 KV., con conductores de alu
minio-aeero de 54,6 milímetros cuadrados de sección. sustenta
dos por cadenas de aisladores. sobre apOYos metálicos de 424 me
tros de longitud. que arranca del apoyo número 12 de la l1nea
a Aguas de Llerena y termina en un cenu-o de transf'ormaclón
de 160 KVA, y relación 15.000/23()-123 V" situado en las cerca-
ní68 del Parque. siendo su finalidad mejorar el servicio en el
sector Sur de la localidad de Llerena,

Esta- Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'7 y 2619/1966, de 20 de octubre; ~y 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utílidad pública de la miBma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al~

canee y limitaciones Que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2611/1966.

Bad.&joz, 15 de marzo de 1969,-EI Delegado provinciaL
2.209-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concr6to de la instalactón eléctrica que
Se cita,

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegac1ón Provincial a instancia de dlidroeléc
tries. de Cataluña. g, A.», con domicilio en Barcelona.. Archs.

número 111 en sul1CltUO de auLonz.aewn para ía instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
teristicas técnic3fi principales son las siguientes:

LDi ce-2tl374 i67.
Origen de hl ;llle:L Apo.\'o numero 1:':. linea M. Figueras-

Igualada
Final de la mis,llH: K T. Moliné
Término munídpul a qlW afecta' Tarnlsa.
Tensióll dio' servicio: 25 KV
Long'itud \'n kilómetros; üA34.
Conductor: Cobre:' 10 milímetros cuadrados seccwn
Material de apoyos: MU·(;t;ru.
Estación transforrlladora: 400 KVA. 25¡{),22 KV.

Esta Delegacion Pnn-incial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decreto8 2617 \' :1.619;1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzu:" Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
d~ 24 de noviembrt' dE:-' lü39 v Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero ck' 19-65) \' Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaCIón de la línea soliCItada .v declarar la
utílidad pública de b.. misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condkiones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 7 de tebrero 0<' 1!:l6~. -- El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.~2.066-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
eelona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalfu~ión eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios tU el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalufla S. A.n. con domicilio en Barcelona, Archs.
número lO, en solicitud de autorizaeión para la instalaeión y
declaración de utH1dad pública á- los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalaeión eléctrica cuyas carac
teristíca.<; técnicas principales mn las siguientes:

LD/ce-20374/67.
Origen de la linea: Apoyo número ::L linea a K T, Can An-

glada.
Final de la misma: E. T. «Laver. S. A.»
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV:
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor: Cobre 25 milímetros cuadrados seeción..
Material de apoyos: Madera,
Estación transformadora: 500 KVA. 25/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ~y 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965>, y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los: efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 7 de febrero de 1969. - El Delegado provin-eial,
V. de Buen Lozano.-2,067-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la Que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los- trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc...
trien de Cataluña, S. A.», con domicílío en Barcelona, Arehs.
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la 1mpos1ci6n
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac~

terístieas técnicas principales son las siguientes:

LD/ee-20374i67.
Origen de la linea: Apoyo número 6, linea a E. T. Can An-

glada.
Final de la misma: E. T. «Tacar, S. A.l>.
Término municipal a Que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conduetor; Cobre 35 milímetros euadrados sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: 250 KVA. 25/0.22 KV.
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Esta Delegacíon ProVincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 19n5), v Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y Cleclarar la
utílídad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reg-lamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 7 de febrero dt~ 1969, --- El Delf'BHdo provincial,
V. de Buen Lozuno,-U168--e.

RESOLUCION dt' la De.legucidn Pl'avincial de Bar·
r:elona ]){)T la que se autoriza y declara la utilitJ,ad
'P'/tblic:a en concreto de la i'!/stalacián electrica que
se cita.

Cumplidos JOfl trámites reg'lamentarios en el expediente in
coado €n €sta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluiia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archa,
número 10, en Bolicitud de autorización para la instalación y
declaración de utílidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación elédríc¡l cuyas carac
terísticas técnica¡.: principales. son las siguientp:-:

LD/ce-16141i67.
Origen de la linea: Apoyo 2(1, línea ManFo-f'iguerab-Colouia

GüelL
Final de la misma: E. T. Parellada,
Término municipal a que afecta: Ta;rrasu.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongItud en kilómetros: 0,503.
Conductor: Aluminio - acero 49.48 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyas: Madera, hormigón.
Estación transformadora: Vidrio, triple campana.

Esta Delegación Provincial, en cmnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1~66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden mInisterial de 4 de enero de 1965). y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1969. - El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-2.069-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celana por la que se autoriza y declaJ'a la utilidad
piLblica en -concreto de. la instalación eléctrica que
Se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc·
triea de Catalufla, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número lO, en solicitUd de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac~
terísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce·15561/67.
Origen de la línea: Apoyo 66. línea a Soler Torrella.
Final de la misma: Apoyo 18.
Término municipal a que afecta: Santa María Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,224.
Conductor: Aluminio-acero. 93 milímetros enadrados sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de fehrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965). Y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619 11966.

Barcelona. 7 de febrero de 1969. -- El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.--2.070..c,

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Bar
celona por la que se autoriza y de.c..lara la utilidad
pública en concreto de la instalacum eléctrica que
se cita.

Cumplidos los lrumites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a jnstancia de «Hidroeléc·
trica de Cataluha< S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de util1dad púbUcaa los efectos de la imposición
de servídumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carae·
terísticas técnicas pr:ncipales 8'On las siguientes:

LD/ce-J5561/67.
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la linea general.
Final de la misma: E. T. Torrella.
Término municipal a que afecta: Santa Maria Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: Q,024,
Conductor; Cobre electo
Estación transfotmadora· ti5(l KVA. 25/0.38-0.22 KV.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden min1sterlal
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lÍIlea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mi81l1a a los efectos de la impos1c1ón de
ía servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacto
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1969, - El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-2.07J-C.

R.ESOLUCION de la Delega<..~ón Provincial de Gra
nada par la que se declara la utilidad pública ele
la instalación eléctrica que se cita. (Expediente
I.GI3/A. T../

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delesación Provincial a instancia de «Compa.
ñía. Sev11lana de Electricidad, S. A,)}, con domicllio en Grana
da. Escudo del Carmen, 33-39. solicl:tando la declarac1ón de
utilidad pública a los efectos de imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes;

Cahle subterráneo a 15 KV. de 300 metros de longitud sim
ple, que derivará del centro de transformación «Gracia» y su
término en caseta subteminea con transformador de 250 KVA.,
que se emplazará en la calle de Arjona, de esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en ctul1plinúento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de ma.rzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or~
den ministerial de 4 de enero de 1965), J' en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la ut1l1dad de tal instalación eléctrica a los efec~
tos ere la imposición de. servidumbre de paso en las condi
ciones. alcance y limItaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por 10 que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la mis-
ma, puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General
de la Energía v Combustibles en el término de quince días.

Granada, 11 •de lIlllrzo de 1969.-EI Delegado prov:lncial. por
delegación, el Ingeniero Jefe ere la sección de Industria, Vidal
Candenas,-2.153-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la qUe se autoriza y declara la utfUdad
publica de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dele~ación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». dOmi~
ciliada en Barcelona, plaza de Oatalufta, 2, en solicitud· de
autorización para im..talar una linea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que .se cita y la declaración de la utilidad
pública de ·la misma, y clll11plidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de jul!o;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, Y en la orden
ministerial rle 1 de febrerD de 1968, esta Delegación Provincial
ha resuelto:

Autorizar a la citadr', Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. qne se cita,
cuyas caractel'í.'rticas principales son:


